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Reunida la Comisión Evaluadora de las pruebas de conocimiento para seleccionar 
aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en la especialidad 
de Orientación Educativa, ha decidido: 
  

1. Anular la pregunta 5 de la prueba, que dice: “ El ROFC, llamado Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de los Centros regula la convivencia de los 
centros educativos de:” 

2. Los aspirantes necesitarán 9 puntos en lugar de 10 para obtener la calificación 
de APTO. 

 
Logroño a 3 de noviembre de 2011 
 
 
Trinidad Sáenz Domínguez 
Presidenta de la Comisión Evaluadora 
 
  


